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VISTOS PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01557/INFOEM/IP/RR/A/2010, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E S 
 

  A. El veinticinco de octubre de dos mil diez,la persona de nombre 
XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en ejercicio del derecho de acceso a la información pública 
consignado a su favor en los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, solicitó a través del Sistema de Control de 
Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM), del SUJETO OBLIGADOINSTITUTO 
MEXIQUENSE DE CULTURA FISICA Y DEPORTE, la siguiente información: 
 

 
 
ME PERMITO SOLICITAR RESPETUOSAMENTE LA SIGUIENTE INFORMACION: 
1.- SEGUN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DEL 
ESTADO DE MEXICO EN SU ARTICULO 2, FRACCION II, INDICA QUE SE 
ENTENDERA COMO UNA ASOCIACION DEPORTIVA A LA ORGANIZACION 
DEPORTIVA CONSTITUIDA EN ASOCIACION CIVIL, INSCRITA EN EL REGISTRO 
ESTATAL, QUE PUEDE AGRUPAR LIGAS Y CLUBES DEPORTIVOS, DEBERA 
ESTAR LEGALMENTE CONSTITUIDA CON UN ACTA PROTOCOLIZADA ANTE 
NOTARIO PUBLICO. POR TAL MOTIVO, SE SOLICITA COPIA SIMPLE ESCANEADA 
DEL ACTA PROTOCOLIZADA ANTE NOTARIO PUBLICO DE LA ACADEMIA 
DEPORTIVA MEXIQUENSE, A.C. 
2.- COPIA SIMPLE ESCANEADA DEL DOCUMENTO EN DONDE ACREDITE SU 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO ESTATAL. 
3.- COMO LO MARCA EL ARTICULO 31 DEL MISMO REGLAMENTO, QUE 
TENDRAN PRIORIDAD LOS DEPORTISTAS, ENTRENADORES, Y 
ORGANIZACIONES DEPORTIVAS CON PROGRAMA Y SEGUIMIENTO OLIMPICO, 
ANEXAR A LA PRESENTE SOLICITUD COPIA ESCANEADA DEL PROGRAMA DE 
TRABAJO DE DICHA ACADEMIA DEPORTIVA MEXIQUENSE, EN VIRTUD DE QUE 
SE LE HA OTORGADO EN DIVERSAS OCASIONES FUERTES CANTIDADES DE 
APOYOS ECONOMICOS Y UN SERVIDOR DESCONOCE SUS OBJETIVOS Y FINES 
DEPORTIVOS DE LA MISMA. 
4.- COPIA SIMPLE ESCANEADA DE LOS DOCUMENTOS NORMATIVOS 
ACTUALIZADOS SEGUN LO SEÑALA EL ARTICULO 32 DEL RELGLAMENTO DE LA 
LEY DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE MEXICO. 
5.- CUAL ES EL MOTIVO POR EL CUAL, HAN APOYADO CON FUERTES 
CANTIDADES DE DINERO A DICHA ACADEMIA DEPORTIVA MEXIQUENSE, A MI 
PARECER SIGNIFICA QUE SE TRATA DE UNA AGRUPACION DEPORTIVA 
IMPORTANTE, SIN EMBARGO, CONSULTANDO EN SU PAGINA DE INTERNET EN 
EL APARTADO DE ASOCIACIONES DEPORTIVAS NI APARECE DICHA ACADEMIA 
EN EL DIRECTORIO, LO QUE SE PRESUME QUE SE TRATA DE UNA 
AGRUPACION DEPORTIVA FANTASMA, A LA CUAL HAN APOYADO BASTANTE 
FUERTE REITERO, Y NO SE SABE CUALES HAN SIDO SUS RESULTADOS 
DEPORTIVOS Y BENEFICIOS AL DEPORTE MEXIQUENSE. CUANDO SE HA 
INVESTIGADO QUE EXISTEN ASOCIACIONES DEPORTIVAS QUE CON APOYOS 
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MINIMOS COLOCAN AL DEPORTE MEXIQUENSE EN LA ELITE DEL DEPORTE A 
NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL.  
GRACIAS. (Sic). 
 

B.Tal y como consta en el formato de solicitud de información pública,el 
RECURRENTE eligió como modalidad de entrega la deSICOSIEM. 

C. Admitida la solicitud de información pública, se le asignó el número de 
folio o expediente de la solicitud 00376/IMCUFIDE/IP/A/2010.  

D.El ocho de noviembre del año en curso, el SUJETO OBLIGADO dio 
respuesta a la solicitud que en lo medular señala: 

… 
En orden de su requerimiento, a su solicitud el Servidor Publico Habilitado nos 
proporciona la siguienteinformación: 
1.- Se adjunta copia del Acta Constitucional. 
2, 3 y 4.- Se adjunta la resolución del Comité de Información del Instituto. 
5.- Los motivos para proporcionar los recursos a dicha Asociación fueron comentados y 
aprobados por elcomité de Estímulos y Apoyos y con Fundamento en el Reglamento de 
la Ley en la Materia. 
Con fundamento al Artículo 70 y 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estadode México y municipios, usted tiene 15 días hábiles 
contando a partir del siguiente de la fecha en que se tuvoconocimiento de la que se le 
proporciona resolución respectiva. (Sic) 
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           E.Inconforme con larespuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, 
elRECURRENTE interpuso recurso de revisión el veinticinco de noviembre de dos mil 
diez, impugnación que hace consistir en los siguientes términos: 

ACTO IMPUGNADO  
NO PRESENTAN LA DOCUMENTACION REQUERIDA EN LA SOLICITUD No. 
00376/IMCUFIDE/IP/A/2010 (Sic) 
 
RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

RESPECTO AL PUNTO No. 1, SOLO ANEXAN COPIA SIMPLE DE PERMISO QUE 
SOLICITAN AL NOTARIO No. 87 CARLOS CESAR AUGUSTO MERCADO 
VILLASEÑOR, PARA CONSTITUIR LA FAMOSA "ACADEMIA DEPORTIVA" QUIEN 
LES ADVIERTE QUE DICHO PERMISO QUEDARA CONDICIONADO A CUMPLIR 
CON CIERTOS REQUISITOS Y FENECIO DICHO PERMISO A LOS 90 DIAS A 
PARTIR DEL DIA 26 DE AGOSTO DE 2009, LO CUAL DICHA ACADEMIA 
DEPORTIVA MEXIQUENSE, A.C. NO SE SABE SI ESTA DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDA, AUNADO A QUE NIEGAN LA INFORMACION REQUERIDA EN LOS 
NUMERALES DEL 2 AL 5, EN DONDE ARGUMENTAN CON SU FAMOSA ACTA DE 
INEXISTENCIA DE DOCUMENTOS, COMPROBACIONES Y EXPEDIENTES. 
POR LO QUE SE INSISTE EN EL PRESENTE RECURSO DE REVISION A QUE SE 
LES OBLIGUE A LOS ENCARGADOS SERVIDORES PUBLICOS HABILITADOS A 
QUE PRESENTEN LA DOCUMENTACION E INFORMACION REQUERIDA, YA QUE 
TODA ESTA ENCAMINADO A QUE SE TRATA DE UNA ACADEMIA DEPORTIVA 
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FANTASMA Y QUE SOLO UTILIZAN SU NOMBRE PARA OBTENER BENEFICIOS 
ECONOMICOS PERSONALES O SI NO QUE DEMUESTREN LO CONTRARIO 
TRANSPARENTANDO TANTO RECURSO ECONOMICO PROPORCIONADO A LA 
MULTICITADA ACADEMIA. 
GRACIAS (Sic) 

 

  F.Admitido a trámite el recurso de revisión hecho valer por el 
RECURRENTE,se formó el expediente número01557/INFOEM/IP/RR/A/2010mismo 
que por razón de turno fue remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto 
correspondiente a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

G.Para sostener la legalidad del acto emitido, el uno de diciembre de dos 
mil diez, elSUJETO OBLIGADOpresentó informe de justificación en los siguientes 
términos: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver este recurso 
de revisión, conforme a lo dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 
SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, este 

Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y forma que 
deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los artículos 72 y 73 
de la ley de la materia. En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SICOSIEM,dentro del plazo legal de quince días hábiles 
otorgados para tal efecto; que el escrito contiene el nombre y domicilio del recurrente, el 
acto impugnado y las razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. 

Ahora bien, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en 
el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que estos 
requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento 
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del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o revoque el acto; de ahí que la falta 
de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya 
sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea. Una vez 
analizado lo anterior, en el presente asunto no se actualiza alguno de los presupuestos 
legales para sobreseer el recurso de revisión. 

Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 
causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado medio 
de impugnación. 

Para ello es conveniente recordar que el recurso de revisión es el medio 
de defensa que emana del procedimiento de acceso a la información, que tiene la 
finalidad de modificar o revocar un acto que violente el derechofundamental de acceso 
a la información pública. Las hipótesis legales que deben actualizarse para que el acto 
de autoridad sea revocado o modificado consisten en que el SUJETO 
OBLIGADOniegue la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
incompleta o desfavorable con relación a las pretensiones informativas del solicitante. 
Lo anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
mismo que dispone: 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de sus 
datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
 

TERCERO. La litis a resolver en el presente asunto se centra en 
determinar si como afirma el recurrente, la documentación requerida en la solicitud 
número 00376/IMCUFIDE/IP/A/2010 no fue entregada y, con ello, se haya violentado el 
derecho fundamental de acceso a la información pública que le asiste; o bien, como lo 
asevera el Sujeto Obligado, al recurrente “se le ha proporcionado gran parte de la 
información con que cuenta el Servidor Público Habilitado, aclarándole 
oportunamente cuando el Sujeto Obligado no cuenta con la información conforme 
lo dispone la Ley en la materia; no obstante, y con el debido conocimiento que 
tiene el Recurrente de la situación que priva en los expedientes con que cuenta el 
Sujeto Obligado, insiste en solicitar información que no existe o que no se ha 
derivado del ejercicio de las funciones del mismo…” 

  De esta manera, por razón de método y para estar en condiciones de 
determinar a quién le asiste la razón, se iniciará el estudio correspondiente con la 
naturaleza de la información que solicita el recurrente pues, suponiendo sin conceder 
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que no fuera susceptible de ser entregada, la respuesta del Sujeto Obligado se 
confirmaría y el asunto quedaría concluido. En caso contrario, el siguiente análisis 
versará sobre las atribuciones de los órganos que integran al Sujeto Obligado para 
determinar a quién corresponde la obligación de recabar la documentación que se 
solicita por el recurrente 

  Señalado lo anterior, se inicia el análisis correspondiente en los términos 
apuntados. 

CUARTO. El solicitante solicitóuna serie de documentos en copia simple, 
escaneados, respecto de la Asociación Deportiva “LA ACADEMIA DEPORTIVA 
MEXIQUENSE, A.C”, a saber: 

a) Acta constitutiva protocolizada de dicha agrupación que la acredite como 
Asociación Civil. 

b) Inscripción en el Registro Estatal de Cultura Física y Deporte. 

c) Programa de trabajo que contenga los objetivo y fines deportivos de dicha 
agrupación 

d) Documentos normativos de esa agrupación, actualizados. 

  Asimismo, pide que se le explique los motivos por los que se ha apoyado 
con fuertes cantidades de dinero a dicha academia deportivamexiquense. 

  En este contexto, es menester aludir al artículo 2, fracción I, de la Ley de 
Cultura Física del Estado de México, que establece: 

Artículo 2.- Para efectos de esta ley se entenderá por: 

I. Asociación deportiva, a la organización deportiva constituida en asociación civil, 
inscrita en el Registro Estatal, que puede agrupar ligas y clubes deportivos para 
participar en competencias, oficiales y tener representación ante las autoridades 
deportivas;… 

  Lo anterior hace necesario remitirse los artículos 60, fracción I, 61 y 62 del 
Reglamento de la Ley de Cultura Física del Estado de México, que disponen: 

Artículo 60. Podrán inscribirse en el Registro Estatal: 
I. Las asociaciones y sociedades que tengan por objeto promover, practicar y 
contribuir al desarrollonacional, estatal, regional de: 

A. El deporte 
B. La activación física y la recreación; 
C. La rehabilitación en el campo de cultura física y el deporte; o 
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D. El fomento, investigación, estudio, análisis, enseñanza y difusión de la cultura 
física y eldeporte 

… 
 
Artículo 61. La inscripción de las asociaciones o sociedades a que se refiere la 
fracción I del artículoanterior en el Registro Estatal, constituirá un requisito 
obligatorio para ser reconocidas comoasociación o sociedad de las previstas 
por la Ley. Dicha inscripción deberá realizarse a través delCentro Estatal de 
Información y Documentación del Instituto. 
 
Artículo 62. Las asociaciones o sociedades deportivas, recreativo-deportivas, de 
deporte en larehabilitación y de cultura física-deportiva, que pretendan ser inscritas en 
el Registro Estataldeberán: 
I. Acreditar su legal existencia conforme a las leyes mexicanas, presentando: 

A. Acta constitutiva con la que se acredite como personal moral, teniendo como 
objeto: 

a. Para las asociaciones o sociedades deportivas. La promoción, práctica y 
contribución aldesarrollo del deporte; 
b.Para las asociaciones o sociedades recreativo-deportivas. El desarrollo de la 
activación físicay la recreación deportiva; 
c. Para las asociaciones o sociedades de deporte en la rehabilitación en 
materia de culturafísica y deporte; y 
d. Para las asociaciones o sociedades de cultura física-deportiva: El fomento, 
investigación,estudio, análisis, enseñanza y difusión de la cultura física. 

B. Estatutos Sociales acordes con lo establecido en la Ley, el presente 
Reglamento y demásnormas aplicables en el ámbito deportivo; 
C. Acta en la que conste la elección de sus órganos de gobierno; y 
D. Constancia de la elección de sus órganos de gobierno emitida par el órgano de 
vigilanciaelectoral permanente de CODEME. 

Los documentos antes citados deberán presentarse protocolizados e inscritos en el 
RegistroPúblico de la Propiedad y del Comercio que corresponda, con excepción de la 
constancia. 
II. Acreditar su representatividad, mediante: 

A. Lista de socios, asociadas y afiliados, en los que se especifiquen sus nombres y 
datos deidentificación; 
B. Documento que en su caso, acredite la afiliación a la asociación deportiva 
estatal 
correspondiente; y 
C. Estatutos sociales en el que conste o se acredite que representa 
mayoritariamente unaespecialidad deportiva. 

III. Presentar la siguiente documentación operativa: 
A. Programas de trabajo en los que especifique la misión, la visión estratégica, los 
objetivos,metas, estrategias financieras, las de operación y el sistema de 
evaluación, calendario deactividades y convocatorias de eventos; 
B. Reglamentos técnicos, deportivos y demás normas que aplique la persona 
moral en lapráctica organizada de sus actividad; y 
C. Listado de clasificación deportiva de sus afiliados, en su caso. 

IV. Comprobar el ejercicio de los apoyos gubernamentales que le hayan sido 
proporcionados, si es elcaso. 
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  De la relación sistemática de los preceptos que han quedado transcritos, 
se observa que una Asociación Deportiva es la organización constituida en asociación 
civilque tenga por objeto promover, practicar y contribuir al desarrollo nacional, estatal o 
regional del deporte; la activación física y la recreación; la rehabilitación en el campo de 
cultura física y el deporte; o bien, el fomento, investigación, estudio, análisis, enseñanza 
y difusión de la cultura física y el deporte. Asimismo, se advierte que su inscripción en el 
Registro Estatal de Cultura Física y Deporte es obligatoria para ser reconocida como 
asociación o sociedad deportiva, para participar en competencias oficiales y tener 
representación ante las autoridades deportivas. 

  De lo anterior es dable afirmar que si se trata de una organización 
constituida como asociación civil, es claro que debe contar con el acta constitutiva 
correspondiente y, dado que es obligatoria su inscripción en el Registro Estatal de 
referencia, el documento correspondiente debe ser exhibido a la autoridad de mérito 
que habrá de integrar un expediente relativo al registro de que se trate. 

  Otro aspecto destacable es que dicha inscripción deberá realizarse a 
través del Centro Estatal de Información y Documentación del Instituto, lo que trae 
como consecuencia que exista el documento soporte que debe obrar agregado al 
expediente que se forme con motivo de esa inscripción. 

  Hechos los señalamientos que preceden, es menester detenerse en el 
artículo 62 que ha quedado transcrito, pues como se puede observar, la existencia de 
una asociación deportiva no es una creación que quede al arbitrio de los particulares 
pues, si bien es cierto se inicia como una Asociación Civil, para efectos de tener 
representación ante los órganos relativos a la Cultura Física y del Deporte en esta 
entidad federativa, es menester que se cubran determinados requisitos que de no 
cumplirse traerán como consecuencia que esa agrupación pueda seguir existiendo 
como asociación civil, no así como asociación deportiva y, por ende, carecer de la 
representación de mérito y, en su caso, obtener los beneficios que de ello se deriven, 
así como tampoco se hace necesario que cumplan con las obligaciones que al respecto 
la Ley de la materia y su reglamento disponen. 

  Como se mencionó, los requisitos que se deben cubrir para que una 
Asociación Civil sea inscrita y reconocida como asociación deportiva, se agrupan en 
cuatro rubros: 

I. Los que acrediten la existencia legal de esa asociación. 

II. Los que acrediten su representatividad. 

III. Los relativos a su documentación operativa. 
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IV. Los tendentes a la comprobación del ejercicio de los apoyos 
gubernamentales que les sean proporcionados. 

  Respecto de los que se refieren al primer grupo, se encuentra: el Acta 
constitutiva con la que se acredite como persona moral, en el que se especifique que su 
objeto sea, como lo señala la ley en análisis: promover, practicar y contribuir al 
desarrollo nacional, estatal, regional del deporte; la activación física y la recreación; la 
rehabilitación en el campo de cultura física y el deporte; o bien, el fomento, 
investigación, estudio, análisis, enseñanza y difusión de la cultura física y el deporte. 
Asimismo, los Estatutos Sociales acordes con lo establecido en la Ley, su Reglamento y 
demás normas aplicables en el ámbito deportivo; el Acta en la que conste la elección de 
sus órganos de gobierno; así como la Constancia de la elección de sus órganos de 
gobierno. 

  Cabe destacar que la propia ley señala que tales documentos deberán 
presentarse protocolizados e inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio que corresponda, con excepción del último -la constancia de la elección de 
sus órganos de gobierno-. 

  Ahora bien, en virtud de la solicitud del recurrente se hará referencia a los 
requisitos agrupados en el rubro marcado con el número III, relativos a su 
documentación operativa, es decir, los Programas de trabajo en los que especifique la 
misión, la visión estratégica, los objetivos, metas, estrategias financieras, las de 
operación y el sistema de evaluación, calendario de actividades y convocatorias de 
eventos; sus Reglamentos técnicos, deportivos y demás normas que aplique la persona 
moral en la práctica organizada de sus actividades; así como el Listado de clasificación 
deportiva de sus afiliados, en su caso. 

  Así las cosas, para ser reconocido y tener representación como asociación 
deportiva, las personas morales o jurídico colectivas en el Estado de México, deben 
acreditar una serie de requisitos con los soportes documentales correspondientes, entre 
los que se encuentran los que el solicitante pidió que le fueran proporcionados en copia 
simple vía electrónica: la copia simple escaneada del Acta constitutiva protocolizada de 
dicha agrupación que la acredite como Asociación Civil, que de acuerdo con el artículo 
62, fracción I, inciso A, del Reglamento de la Ley de Cultura Física del Estado de 
México, es requisito para su inscripción en el Registro Estatal de Cultura Física y 
Deporte; así como el Programa de trabajo que contenga los objetivo y fines deportivos 
de dicha agrupación y los Documentos normativos de esa agrupación, mismos que 
también debe presentarse para lograr el registro de mérito, de conformidad con lo 
dispuesto en el citado artículo 62, en su fracción III, incisosA y B, del Reglamento de 
referencia. 
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  Ahora bien, una vez precisado que los documentos solicitados sí deben 
obrar en el expediente que para el registro de dicha Asociación, el SUJETO 
OBLIGADO debió haber integrado, es menester analizar si dichos documentos son 
susceptibles de considerarse información pública, o bien, se trata de información que 
contiene restricciones para ser dada a conocer. 

  En este contexto, el artículo 12, fracción XVII, de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone: 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 

… 

XVII. Expedientes concluidos relativos a la expedición de autorizaciones, permisos, 
licencias, certificaciones y concesiones; 

… 

  Como se puede observar, de acuerdo con el artículo 61 del Reglamento 
de la Ley de Cultura Física del Estado de México, la inscripción de las asociaciones o 
sociedades en el Registro Estatal de Cultura Física y Deporte, constituirá un requisito 
obligatorio para ser reconocidas como asociación o sociedad deportiva. Luego 
entonces, se trata de un trámite realizado por una asociación de particulares tendente a 
obtener una autorización para ser reconocida como asociación deportiva; de este modo, 
es dable afirmar que el expediente que al respecto se forme es de los que se refiere la 
fracción XVII del artículo 12 que ha quedado transcrita. Es decir, la información que es 
requerida por el ahora RECURRENTE no sólo constituye información pública, sino que 
se cataloga como información pública de oficio que el SUJETO OBLIGADO debe tener 
permanentemente disponible para la consulta de los particulares 

  Así, es indudable que se hace aplicable el contenido del artículo 17 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, pues se trata de información que debe ser puesta a disposición de los 
particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de 
sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de información, aunado a que el 
propio particular solicitó que dicha documentación le fuera proporcionada de manera 
digitalizada por el Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de 
México (SICOSIEM). 

QUINTO. Precisado lo anterior, es menester señalar que el artículo 32 del 
Reglamento de la Ley de Cultura Física del Estado de México, dispone: 
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Artículo 32. Para que la subvención sea entregada a las asociaciones deportivas, 
será indispensabletener en orden y actualizados sus documentos normativos, 
estar inscrito en el Registro Estatal, elprograma de trabajo anual técnico-
metodológico y en caso de evento; convocatoria del mismo ymemoria del selectivo 
en su caso. 

  De este modo, para que una asociación deportiva se haga acreedora a 
recibir apoyos o estímulos destinados a la promoción, fomento, desarrollo y 
capacitación de la cultura física y el deporte en el Estado de México, es necesario: 

a) Estar inscrito en el Registro Estatal. 

b) Tener en orden y actualizados sus documentos normativos, entre los que se 
encuentra el programa de trabajo anual técnico-metodológico 

Para tal efecto, el propio reglamento en su artículo 36 establece la 
existencia del Comité Técnico para la Asignación de Apoyos y Estímulos, que es el 
órgano técnicoencargado de analizar, valorar y someter a la autorización del Director 
General las solicitudes deapoyo presentadas para los deportistas, entrenadores, jueces, 
árbitros y organizaciones deportivas. Este Comité se integra de la siguiente manera: 

I. Un Presidente. Que será el Subdirector de Deporte del Instituto, con voz 
y voto; 

II. Un Secretario Técnico. Que será el Jefe del Departamento de servicios 
a deportistas derendimiento del Instituto, con voz y voto; 

III. Un Comisario. Que será el Contralor Interno del Instituto, con voz; 

IV. Primer Vocal. Que será un entrenador o un metodólogo del deporte, 
con voz y voto; 

V. Segundo Vocal. Que será un presidente de asociación, con voz y voto; 

VI. Tercer Vocal. Que será un deportista destacado, con voz y voto; 

VII. Cuarto Vocal. Que será el Subdirector de Administración y Finanzas del 
Instituto, con voz yvoto; 

VIII. Quinto Vocal. Que será el titular de la Unidad Jurídica del Instituto con 
voz; y 

IX. Sexto Vocal. Que será el Jefe del Departamento de Servicios en las 
Ciencias Aplicadas alDeporte del Instituto, con voz. 
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  Este Comité tiene entre sus atribuciones, según lo establecido en el artículo 
42, fracción II, del Reglamento en cita, la de dictaminar sobre la asignación, renovación 
o cancelación de apoyos y estímulos, remitiendo susdictámenes al Director General para 
su autorización; luego entonces, es claro que previo a la entrega de estímulos, incluso, 
previo al dictamen que se menciona, el Comité de referencia debe analizar que los 
solicitantes de los apoyos o estímulos cumplan con los requisitos que en la especie, se 
encuentran señalados en el artículo 32 que ha quedado transcrito. 

  Ahora bien, es preciso mencionar que colma la labor del Comité la 
atribución conferida en los artículos 56y 58 del Reglamento de referencia, que disponen: 

Artículo 56. Compete al Director General, con el apoyo del Comité la aplicación 
de las siguientes sanciones: 
I. Suspensión temporal del apoyo a estímulo; y 
II. Cancelación del apoyo a estímulo económico. 
 
Artículo 58. Las resoluciones emitidas por el Comité Técnico para la Asignación 
de Apoyos yEstímulos a Deportistas, Entrenadores, Jueces, Árbitros y 
Organizaciones Deportivas, en las que seles suspenda temporalmente o se les 
cancele el mismo a los solicitantes de un apoyo o estímulo, asícomo los fallos emitidos 
por el Comité de Justicia Deportiva son recurribles a través del recurso 
deinconformidad ante el propio Comité respectivo o mediante el juicio ante el 
Tribunal de loContencioso Administrativo del Estado de México. 
 

De una interpretación funcional entre los artículos 32, 56 y 58, se advierte 
la facultad conferida al Comité Técnico para la Asignación de Apoyos y Estímulos a 
Deportistas, Entrenadores, Jueces, Árbitros y Organizaciones Deportivas, para revisar 
las solicitudes que les sean presentadas, verificar que se cumplan los requisitos para 
solicitar los apoyos de referencia, dictaminar sobre la procedencia de la entrega y a 
quién deben entregarse dichos apoyos y, sobre todo, la de sancionar cuando haya 
habido incumplimiento por parte de los solicitantes, o bien, de aquellos que hayan sido 
favorecidos para recibir tales estímulos. 

  De este modo, es claro que contrario a lo que afirma el SUJETO 
OBLIGADO, no existe razón alguna para declarar la inexistencia de la documentación 
que le fue solicitada pues el no tenerla incluso, es un incumplimiento a las atribuciones 
que legal y reglamentariamente le han sido asignadas a través del órgano técnico que 
ha sido mencionado en el presente punto considerativo. 

Aunado a lo anterior cobra relevancia hacer mención del Registro Estatal 
de Cultura Física y Deporte. Precisamente los artículos 30 y 31 de la Ley de Cultura 
Física del Estado de México, establecen: 
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Artículo 30.- El Instituto organizará y desarrollará el Sistema de Información de 
Cultura Física y Deporte, con el objeto de obtener, generar y procesar la información 
necesaria para la planeación y evaluación de las actividades en la materia. 
Los integrantes del Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte, deberán proporcionar 
al Instituto la información que les requiera 
 
Artículo 31.- El Instituto establecerá y operará el Registro Estatal, en el que se 
inscribirá de manera sistematizada la información a que se refiere el artículo 
anterior. 
 

  Luego entonces, es claro que el Instituto Mexiquense de Cultura Física y 
Deporte sí debe tener la información que le es requerida y dado que se trata de 
información pública de oficio, debe ponerla a la disposición del particular solicitante en 
los términos en que la solicita. 

SEXTO.Establecido lo anterior, corresponde ahora analizar los 
documentos exhibidos por el SUJETO OBLIGADO en la respuesta y confrontarla con 
la solicitud original. 

1.-ACTA PROTOCOLIZADA ANTE NOTARIO PUBLICO DE LA 
ACADEMIA DEPORTIVA MEXIQUENSE, A.C. 

Este documento fue exhibido por el SUJETO OBLIGADO al momento de 
responder a la solicitud de información pública. Por tanto, se tiene por satisfecha esta 
parte. 

Lo anterior es así, ya que aunque el RECURRENTE manifiesta en sus 
motivos de inconformidad que RESPECTO AL PUNTO No. 1, SOLO ANEXAN COPIA 
SIMPLE DE PERMISO QUE SOLICITAN AL NOTARIO No. 87 CARLOS CESAR 
AUGUSTO MERCADO VILLASEÑOR, PARA CONSTITUIR LA FAMOSA "ACADEMIA 
DEPORTIVA" QUIEN LES ADVIERTE QUE DICHO PERMISO QUEDARA 
CONDICIONADO A CUMPLIR CON CIERTOS REQUISITOS Y FENECIO DICHO 
PERMISO A LOS 90 DIAS A PARTIR DEL DIA 26 DE AGOSTO DE 2009, LO CUAL 
DICHA ACADEMIA DEPORTIVA MEXIQUENSE, A.C. NO SE SABE SI ESTA 
DEBIDAMENTE CONSTITUIDA. 

Lo cierto es que de la lectura integral del documento de mérito, se 
observa que el permiso a que se refiere el RECURRENTE(apartado de Declaraciones 
del testimonio notarial) se obtuvo de la Secretaría de Relaciones Exteriores y no del 
Notario Público y los requisitos condicionantes que se señalan serefieren a la inclusión 
dentro de los Estatutos de la Asociaciónde una cláusula de exclusión de extranjeros y 
que se protocolice ante notario público la existencia legal de la asociación civil. 
Requisitos que desde luego se cumplieron con el acta protocolizada que exhibe el 
Sujeto Obligado. Razón por la cual deviene infundado este agravio expuesto. 
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2.- INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL. 

3.- PROGRAMA DE TRABAJO DE DICHA ACADEMIA DEPORTIVA 
MEXIQUENSE. 

4.- DOCUMENTOS NORMATIVOS ACTUALIZADOS. 

Por lo que hace a los puntos 2, 3 y 4, como se ha analizado en los 
considerando CUARTO y QUINTO de esta resolución, no es dable confirmar la 
inexistencia de la información realizada por el SUJETO OBLIGADO en el acta de la 
vigésimo primera sesión extraordinaria del Comité de Información, toda vez que estos 
documentos son los expresamente señalados en la ley para registrar a una asociación 
civil como asociación deportiva. 

Por tanto, este Pleno determina revocar el acta en la que el SUJETO 
OBLIGADO declara la no existencia en sus archivos de los documentos que le son 
requeridos. 

5.- CUAL ES EL MOTIVO POR EL CUAL, HAN APOYADO CON 
FUERTES CANTIDADES DE DINERO A DICHA ACADEMIA DEPORTIVA 
MEXIQUENSE. 

A través de esta pregunta el particular pretende conocer los factores 
objetivos y subjetivos que tomó en cuenta la autoridad para otorgar apoyos económicos 
a la Academia Deportiva Mexiquense; sin embargo es de señalar que si bien se puede 
observa que la pregunta se formula como un cuestionamiento peroen su contexto se 
trata de conocer información de derecho de acceso a la información pública, entendido 
como un derecho de acceso a documentos que generen, administren o posean los 
Sujeto Obligados. 

Sin embargo, es de señalar que el mismo SUJETO OBLIGADO, en su 
respuesta refirió respecto a este punto de la solicitud que “Los motivos para proporcionar los 

recursos a dicha Asociación fueron comentados y aprobados por el comité de Estímulos y Apoyos y con 

Fundamento en el Reglamento de la Ley en la Materia”.Ante tal respuesta se puede observar 
quede lo solicitado por el particular el SUJETO OBLIGADO cuenta con la información 
al referir que se encuentran comentados y aprobados por el comité de estímulos y 
apoyos, los cuales quedo expuesto en el acta de comité, y de ello quedo debidamente 
documentado, por tal motivo lo que debió de haber entregado era la respectiva acta,  

Para tal efecto, la Ley de Transparencia establece una serie de 
disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del derecho de acceso a la 
información, así como poner en manos de los sujetos obligados, herramientas útiles 
para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, las solicitudes de 
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acceso a la información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige el 
ejercicio del derecho de acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, 
orientación, expedites, sencillez, oportunidad y gratuidad.  

 
Por tal motivo, y en virtud de que dicho esquema no fue observado por el 

SUJETO OBLIGADO, y consecuentemente se generó un perjuicio y un retraso en el 
cumplimiento al derecho de acceso a la información del RECURRENTE, resulta 
oportuna ordenar su entrega, lo cual deberá de ser en forma documental o en su caso si 
hay grabación o versión estenográfica de esa reunión. 

Una vez analizado y determinado lo anterior, se resuelve que en el 
presente recurso de revisión se actualiza la hipótesis jurídica contenida en la fracciónII 
del artículo 71 de la Ley de Transparencia, toda vez que la información que proporcionó 
deviene incompleta con lo solicitado originalmente por el particular.  

  Por tanto, se MODIFICA la respuesta otorgada y con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA al SUJETO 
OBLIGADO la entrega vía SICOSIEM deldocumento que acredite la inscripción en el 
Registro Estatal de Cultura Física y Deporte de la Asociación Deportiva “LA ACADEMIA 
DEPORTIVA MEXIQUENSE, A.C”, sus Documentos normativos actualizados, entre los 
que se encuentre el Programa de trabajo que contenga los objetivo y fines deportivos 
de dicha agrupación. 

Por los razonamientos expuestos, motivados y debidamente fundados, se 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO. SE MODIFICALA RESPUESTA proporcionada por el 
SUJETO OBLIGADO, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de esta 
resolución. 

 
Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00376/IMCUFIDE/IP/A/2010 Y HAGA ENTREGA VÍA EL SICOSIEM DEL 
DOCUMENTO QUE ACREDITE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE 
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA “LA ACADEMIA 
DEPORTIVA MEXIQUENSE, A.C”, SUS DOCUMENTOS NORMATIVOS 
ACTUALIZADOS, ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRE EL PROGRAMA DE 
TRABAJO QUE CONTENGA LOS OBJETIVO Y FINES DEPORTIVOS DE DICHA 
AGRUPACIÓN, ASÍ COMO LA ENTREGA DEL DOCUMENTO GRABACIÓN O 
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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DELOS FACTORES OBJETIVOS Y SUBJETIVOS QUE 
TOMÓ EN CUENTA LA AUTORIDAD PARA OTORGAR APOYOS ECONÓMICOS A 
LA ACADEMIA DEPORTIVA MEXIQUENSE. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que de cumplimiento a lo ordenado 
dentro del plazo de quince días, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia. 

CUARTO. Se pone a disposición del RECURRENTE, el correo 
electrónico vigilancia.cumplimiento@infoem.org.mx, para que a través del mismo 
notifique a este Instituto en caso de que elSUJETO OBLIGADOno dé cumplimiento a la 
presente resolución. 

 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y ARCADIO A. SÁNCHEZ 
HENKELGOMEZTAGLE, COMISIONADO; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE 
TRABAJO CELEBRADA EL DÍA DOCE (12) DE ENERO DE DOS MIL ONCE, ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 
  

mailto:vigilancia.cumplimiento@infoem.org.mx
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PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
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ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 

GOMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


